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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 14-04-2023 -EX-2022-35395824- -APN-DGA#ANPIDTYI -Convocatoria ANR 
2022 F3 - Proceso de evaluación TEK S.R.L.

 

VISTO el Expediente EX-2022-35395824- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 
2020, la Resolución N° 179 del 6 de junio de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, la 
Disposición N° 161 del 16 de marzo de 2023 de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Nº 179/2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, se instrumentó la convocatoria 
para la presentación de proyectos para la adjudicación de Aportes No Reembolsables Proyectos de Desarrollo 
Tecnológico (ANR 2022 F3), a través de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la 
mencionada Agencia Nacional, destinados al financiamiento parcial de proyectos cuya finalidad sea la generación 
de conocimiento aplicable a una solución productiva y/o el desarrollo innovador de tecnología a escala piloto y 
prototipo, en el marco del PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que a la citada convocatoria se presentó la empresa TEK S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70892948-0, solicitando un 
aporte no reembolsable, destinado al financiamiento parcial del proyecto denominado “Integración de Big Data y 
Machine Learning a Campo 360”, identificado como ANR F3 0015/22.

Que, a través de la Disposición N° 161/2023 de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, se 
declaró admitida la propuesta presentada por la empresa TEK S.R.L.

Que dicho proyecto ha sido objeto de la evaluación técnica efectuada por el evaluador designado por la referida 
Dirección Nacional, quien que se ha expedido oportunamente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la intervención de 



su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de fecha 14 
de febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN del 14 
de abril de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rechazar la propuesta presentada por la empresa TEK S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70892948-0, 
denominada “Integración de Big Data y Machine Learning a Campo360” y registrada con el código ANR F3 
0015/22, en el marco de la convocatoria a la presentación de Proyectos de Desarrollo Tecnológico para la 
adjudicación de Aportes No Reembolsables Proyectos de Desarrollo Tecnológico (ANR 2022 F3), conforme lo 
detallado en Anexo IF-2023-32383220-APN-DEPT#ANPIDTYI, que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la administrada que podrá interponer Recurso de Reconsideración en el plazo de 
DIEZ (10) días de notificadas del presente acto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017; como asimismo podrán 
interponer Recurso de Alzada en el plazo de QUINCE (15) días de notificadas del presente acto, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 94 y concordantes del citado Reglamento.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 
Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
todas de la mencionada Agencia Nacional. 

 

 





ANR 2022 F3


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Rechazadas


Instrumen


to


Convocator


ia


Código de 


Proyecto
EE


Entidad 


Beneficiaria 
Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 


F3 0015/22


EX-2022-


113941573- -


APN-


DNFONTAR#


ANPIDTYI


TEK SRL
INTEGRACIÓN DE BIG DATA Y 


MACHINE LEARNING A CAMPO360
30708929480


K - 72 - 


72200
SF        37.814.600,00       30.000.000,00                           -                              -   


37.814.600,00$     30.000.000,00$   -$                        -$                        


Montos Solicitados Montos Aprobados


1 PROYECTO
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